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Las partes acá en litigio, a través de sus apoderados judiciales, 
allegan vía correo institucional del Juzgado, solicitud 
mancomunada de terminación del presente proceso, por virtud 
de transacción, plasmada en escrito en la cual estipulan los 
términos de la misma, sin la condenación en costas y el archivo 
del expediente respectivamente.  
 
El artículo 312 del C. G. del P., consagra la figura jurídica de la 
“transacción”, como una forma de terminación anormal del 
proceso así: “En cualquier estado del proceso, podrán las partes 
transigir la litis. También podrán transigir las diferencias que 
surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. Para que la 
transacción produzca efectos deberá solicitarse por quienes la 
hayan celebrado, dirigida al juez que conozca del proceso o de la 
respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 
precisando sus alcances o acompañando el documento que la 
contenga. (…). El juez aceptará la transacción que se ajuste al 
derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró 
por todas las partes y vera sobre la totalidad de las cuestiones 
debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. (…).”. 
 
A su turno el artículo 2469 del Código Civil, define la transacción 
como un “... contrato en que las partes terminan 
extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio 
eventual. (…).  
 
En el presente evento, las partes en litigio, aportaron el respectivo 
documento privado que contiene la transacción a que llegaron de 
común acuerdo, expresando su voluntad respecto de lo que 
conlleva la presente acción ordinaria laboral, haciendo énfasis a 
que la misma recae sobre el presente proceso, y determinan con 
claridad y exactitud la cantidad por la cual han transado las 
obligaciones que aquí se pretendieron solicitar por la parte 
demandante, en la suma de $3.500.000,oo cancelados por la 
parte demandante a la parte demandada.   
 
El artículo 15 del C. S. del T., señala que: “Es válida la 
transacción en los asuntos del trabajo, salvo cuando se trate de 
derechos ciertos e indiscutibles.”. La Doctrina al respecto ha 



señalado: “En materia laboral, pese a la irrenunciabilidad de los 
derechos, se permite la transacción como uno de los medios de 
realizar la armonía entre los sujetos intervinientes de las 
relaciones obrero-patronales. Esta institución es uno de los modos 
de arreglar amigablemente los conflictos individuales surgidos o 
por nacer, las partes en forma privada pueden transigir sobre 
derechos pendientes.”.  
 
Así las cosas, se aceptará la transacción celebrada por las partes 
acá en litigio, por ajustarse a las normas procesales y 
sustanciales que rigen dicha figura jurídica, dándose por 
terminado el presente proceso, sin hacer condena en costas, y se 
dispondrá el archivo del expediente digital.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Fusagasugá (Cund.),  
 

RESUELVE: 
 
1o. ACEPTAR la transacción celebrada suscrita por las partes 
acá en litigio.  
 
2o. Como consecuencia de lo anterior DECLARAR La terminación 
del presente proceso.  
 
3o. Sin costas. 
 
4o. Cumplido lo anterior y ejecutoriado este auto, archívense las 
diligencias digitales, dejando las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese.  
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 
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